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de San Ramón de esta ciudad». a la baja del tipo de licita· 
ción de 154.509,29 pesetas. 

El plazo para la ejEcución de las obras será de tres meses, 
a partir de los . quince dias laborables de haberle sido comuni
cada uficialmente al contratista la adjuQicación definitiva. 

El proyecto de las obras, con sus correspondientes Memo
ria, planos, desgloses, presupuesto y cuadros de valores uni· 
tarios, así como los pliegos de condiciones técnicas y económi· 
co-administrativas, se hallarán de manifiesto en la Sección 
de . Fomento de la Secretaria de este excelentisimo Ayunta· 
miento durante los. días laborables y horas de oficina, hasta 
el en que concluya el plazo de presentación de proposiciones 
inclusive. 

Los licitadores deberán constituir previamente en la Depo· 
sitaria de Fondos Municipales, en la Caja General de Depó
sitos o en sUs sucursales una garantia provisional, en cualquie
ra de las formas admitidas por la legislación vigente, por la 
cantidad de 4.635.27 pes'etas, y el adjudicatario prestará en 
su dia garantia definitiva por la cantidad que resulte de 
aplicar los porcentajes máximos sefialados en el articulo 82 
del Reglammto de Contratación de las Corporaciones Locales 
vig-ente a la cifra por la que se adjudique 'el remate más la 
complementaria que en su caso proceda ' 

Las proposiciones, ajustadas al modelo que se mdica, se pre
sentarán en el Registro General de la Secretaria de este ex
celentisimo Ayuntamiento durante las horas de nueve a trece, 
en el plazo de veinte dias hábiles inmediatos Siguientes a la 
publicación del presente en el «Boletin Oficial del Estado». 
computado en la forma que sefiala el articulo 273 del Regla· 
mento antes citado, debiendo reintegrarse con timbre del Es
tado de Sf is pesetas 

La apl:'rtura de las plicas se verificara públicamente en la 
Casa ConsistorIal a las trece horas del dia hábil siguiente al 
en que Sr! cumplieren los veinte sefialados en el párrafo an
terior 

.Se bace constar que en el presupuesto de urbanIsmo. de
bidamente aprobado. existe crédito suficiente y disponible para 
el pago 1e las obras de referencia 

El mencionado proyecto ha sidó aprobado por la Comisión 
Provio::ial de Urbanismo y Arquitectura 

'. M odelo de proposición 

. Don ....... vecino de ... .... habitante en calle ....... núme
ro .. ..... pISO . ...... bien enterado de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta par.a la adjudieación de las 
obras. que .comprende el «Proyecto de adoquinado y construc- ' 
ción de aceras en la Bajada de San Ramón». se compromete 
a ejecutarlas con sujeción a las citadas condiciones por la 
cantidad de ..... . pesetas (consi5nese en letra y cifrasJ. 

Asimismo se compromete a que la' remuneraciones mím
mas que han de percibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornal de trabajo y por horas 
extraordinarias ne sean inferiores a los tipos fijados por los 
Reglamentos de Trabajo y demás disposiCiones pertinentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Mataró. 4 de mayo de 1962.-El Alcalde. Pedro Crespo.-
4.792. 

rutSOLUCION del Ayuntamtlmto de Miranda de Ebro 
por la que se anuncia COncurso de las obras de estación 
completa de depuración de agua para el abastecimiento 
de esta ciudad 

Por acuerdo del excelentisimo Ayuntamiento. adoptado en 
sesión de 12 de diciembre de 1961. se sacan a concurso las 
obras de estación completa de depuración de a~ua para el 

abastecimiento de esta ciudad. ' con sujeción a los anteceden
tes y condiciones generales consIgnadas -en el pliego de condI-
ciones redactado y aprobado al efecto ' . 

Para tomar parte en el concurso será condición indispensa
ble que cada proponente . acompafie proyecto completo, que se 
ajustará a las condiciones que se exigen en el pliego de condi
ciones. de ·cuyo presupuesto consignará previamente como ga
rantía provisional el importe del 2 por ' 100 en la Caja General 
de Depósitos o en la Deposltaría Municipal. cantidad que de
berá ser elevada al 5 por lOlo del importe del presupuesto 'al 
que sean adjUdicadas las obras en concepto de fianza. una vez 
hecha la adjudicación definitiva. 

C.uando el licitador obre en nombre de segunda persona o 
en el de Entidade~ o Empresas. deberá acompañar poder en 
fornia. bastanteado por el sefior Secretario de la Corporación, 
y en su defecto por cualquier letrado con ejercicio en esta lo-

, calidad. 

I Las obras deberán comenzar en el plazo de diez dias a con
. tar del Siguiente al de la adjudicación definitiva. debiendo que-

1 
dar terminadas en el plazo de tre::. meses. a contar de la fecha 
de su comienzo. y el pago de las mismas se efectuará mediante 
las oportunas certif1cacione~ debidamente aprObadas; con car

.go al presupuesto extraord!nario formulado al efecto 
La apertura de sobres presentados al concurso se celebrará 

a las trece hora~ del dia sigUiente hábil de la terminación de 
un periOdo de · veinte i8ualmente hábiles. contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». en el salón de sesiones de esta Casa Consis
torial. bajo la presidencia de. sefior Alcalde o Concejal en 
quien deleeue y :as proposiciones se presentarán en . Secre
taría. Registro de Entrada. en el indicado plazo hábil. durante 
las hOl as de despacho al público, quedando cerrado a las trece 
horas del dia anterior a la celebración del concurso 

El pl1ego de cond1ciones y demás antecedentes relativos a 
este concurso se hallarán de manifiesto en el Negociado de 
Obras 

La Corporación se reserva el derecho de adjudicar la con-
trata a la propOSición cuyo proyecto considere en conjunto más 

I conveniente, aunque no fuere la más económica. pudiendo. en 
. su caso. declarar desierto el concurso 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicat¡¡.rio. 

Lo que se hace públ1co para general conocimiento. 

Modelo de proposict011 

(A reintegrar con (Timbre del Estado de seis pesetas y Timbre 
municipal de tres pesetas.> 

Don ...... , vecino de ..... , con domicilio en ....... enterado 
del anuncio publicado para la ejecución de las obras de esta
ción completa de depuración de agua para .el abastecimiento 
de la Ciudad de Miranda de Ebro. así como de los antecedentes 
y condiciones generales consignadas en el pliego de condicio
nes. se comprometE' a realizarlas conforme al proyecto com
pleto que acompaña. formulado de acuerdo con lo exigido en 
dicho pl1ego de condiC'iones. y por la cantidad de ... ". pesetas 
(en letra 1 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada clase y categoría em
pleado::. en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijado~ en las ba
ses de trabajo vigéntes 

(Fecha y firma del proponente.) 

Miranda de Ebro. 3 de mayo de 1962.-El Alcalde.-2.298. 


